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INSTITUCIONES POLITICASY FUERZAS ARMADAS
EN CHILE

Carlos Portales

Una de las características del Estado moderno es la monopolización del uso
de la fuerza. De ahí que uno de los problemas más importantes de su organiza
ci6n sea el estatuto de aquellos aparatos especializados en las funciones coercí
tívas, Esto no sólo por la necesidad de hacer efectivo tal monopolio para dar es
tabilidad a las institucíones políticas, sino que por el tipo de poder con que que.
dan premunídos esos aparatos especíalizados frente a dichas instituciones.

La formaci6n de las Fuerzas Armadas profesionales, que junto con la policía
son los aparatos coercitivos del Estado moderno, es un fenómeno relativamente
reciente, posterior a las guerras napole6nicas. Desde esa época se ha venido gene"
rando en cada país una corporaci6n especializada, con valores propios y con pa
trones de reclutamiento, de socialización y de Conductas muy característicos.
El crecimiento y desarrollo profesional de estas instituciones castrenses hadado
origen al problema de cómo el Estado moderno las subordina al cumplimiento de
sus funciones propias, esto es a su control civil.

Como lo señala Huntíngtonr, el control civil de los militares, puede consistir
en la maximizaci6n del poder de instituciones gubernamentales particulares, de
clases sociales específicas o de determinadas formas constitucionales de manera
tal que no dejen una "esfera militar independiente" o en la maxímízacíón del
profesionalismo militar en que las instituciones castrenses se convierten en un
instrumento del. Estado. El primero, llamado control subjetivo, corresponde al
predominio explícito de cierta clase o grupo civil en el Estado; mientras que el
segundo, el control objetivo, corresponde a una distribución funcional del poder
entre civiles y militares que da a éstos una esfera profesional aut6noma.

Las formas de control subjetivo u objetivo se expresan en las instituciones
jurídico-políticas del Estado y deben transformarse en patrones de conducta
estable de los actores involucrados. . .

Si se observa el estado de las relaciones cívico-militares tanto desde una pers
pectiva histórica como desde un punto de vista comparativo se encuentra que el

. control civil sobre las FFAA no es la regla general. Dos dinámicas tienden a romo
per las formas de control civil. La primera es societal y tiene su origen en las si
tuaciones en que el sistema de relaciones sociales no ha logrado producir un blo
que claramente dominante y, por lo tanto, los cambios en el gobierno suelen im
plicar una alteración de la organización política del Estado que sobrepasa las re
glas establecidas. Este mal funcionamiento del sistema político abre paso a la re
currente intervención de· los aparatos coercitivos del Estado que más allá de sus
atribuciones tienden a regular de hecho las relaciones de poder interno. La se-
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gundadinánlica es organízacíonal y proviene de cierto tipo dedesarroUo de las'
FFAA COmO corporación profesional asociado al perfeccionamiento técnico de
los armamentos, al tipo de organización de las Fuerzas Armadas que dichas ínno-:
vaciones conllevan y, particularmente; a las nuevas doctrinas sobre la guerra que
implican globalmente a la sociedad y se proponen condicionar sus formas de or-
ganización. .

La falta de establecimiento de un sistema de control civil sobre las Fuerzas
Armadas o la quiebra del existente debido a las dinámicas societales y organiza
cionales puede conducir a un "proceso por el cual los valores, la ideología y los
patrones de conducta militares adquieren una influencia .dominante en los asun
tos políticos, sociales, económicos e internacionales del Estado" 2, esto es a la
militarización de la sociedad.

El trabajo que sigue analizará brevemente las relaciones cívico-militares en
CMe en las Constituciones de·1833,1925 y 1980. Estos sistemas de organiza
ción política formalizan el tipo de respuestas dado por los grupos sociales que
llegaron a ser dominantes a las crisis sociales y políticas 'que las precedieron: la
de 1833 al período de la formación del Estado-Nación y los ensayos constitu
cionales; la de 1925 a la crisis del modelo de desarrollo de crecimiento hacia
afuera. y los problemas del sistema político parlamentario imperante desde 1891;
y la. de 1980 a la crisis del modelo de desarrollo de crecimiento hacia dentro, el
proyecto de transformación socialista y la ruptura constitucional de septiembre
de 1973.

El estudio de las instituciones jurídico-políticas, acompañado de referencias
a los patrones de comportamiento político generado entre los actores relevantes,
pennitirá caracterizar el tipo de relaciones cívico-militares que se estableció Q

se pretende establecer. .

La consideración de la naturaleza y profundidad de los procesos de militari
zación a que condujeron las crisis sociopolíticas precedentes al establecimiento
de las Constituciones servirá para evaluar la propiedad de éstas para lograr un
patrón más permanente de relaciones cívico-militares.

Finalmente, el análisis del funcionamiento de las propias estructuras políti
cas constitucionales y del desarrollo de las Fuerzas Armadas como corporación
profesional permitirá hacer luz sobre las tendencias que inciden en la modifica-
ción del sistema de relaciones entre civiles y militares. .,

LAS FUERZAS ARMADAS
EN LOS COMIENZOS DEL ESTADO NACIONAL.

La larga tradición chilena de subordinación militar al poder civil no puede ser
comprendida sin referencias al régimen conservador oligárquico establecido des
pués de la guerra civil de 1830 que culminó con la derrota de los.grupos liberales



r- yel establecimiento de una república con fuertes rasgos autoritarios, pero bajo
elcontrol civil. Contrariamente a lo sucedido en otras repúblicas latinoamerica
nas, el período de luchas faccionales y de intervención política de los caudillos
mílítares surgidos de la lucha emancipadora terminó en Chile en forma relativa
mente rápida: el predominio conservador se institucionalizó en la Constitución
de 1833 que estableció una estricta subordinación militar al fortísimo poder del
Presidente de la República.

El texto constitucional prescribía la no participación de las Fuerzas Armadas
en la política nacional: "La fuerza pública es esencialmente obediente. Ningún
cuerpo armado puede deliberar" (art.157); "toda resolución que acordare el
Presidente de la República, el Senado o la Cámara de Diputados a presencia o
requisición de un ejercito, de un "general a la frente de fuerza armada, o de alguna
reunión de pueblo, que, ya sea con armas o sin ellas, desobedeciere a Iásautori
dades, es nula de derecho, y no puede producir efecto alguno" (art. 158). .

El Presidente de la República quedaba premunido de amplios poderes en relá"
ción a las Fuerzas Armadas: se le otorgaba la facultad de proveer los empleos mi
litares, procediendo de acuerdo con el Senado para conferir los empleos o grados
de coroneles, capitanes de navío, y demás oficiales superiores del ejército y arma
da (art. 82 NO 9); el de disponer de la fuerza de mar y tierra, organizarla y distri
buírla, según lo hallare conveniente (art. 82-No 16); el.de mandar personalmente
las fuerzas, con acuerdo del Senado (art. 82 NO 17); Yel de declarar la guerra con .
previa aprobación del Congreso (art, 82 NO 18). En relación al manejo del orden
público interno se le otorgaban al Presídente.amplfsimas facultades para decretar
estados de excepción. .

Al Congreso, por su parte, se le entregaba la facultad de aprobar o reprobar la
declaración de guerra (art. 36 NO 2); la de fijar anualmente, por ley, las fuerzas
de mar y de tierra que han de mantenerse en pie tanto en tiempos de ~z COmO
de guerra (art, 36 NO 3); la de permitir la introducción de tropas extranjelas~1} ~l

territorio de la República, determinando el tiempo de su permanencia eñ~f(art.
36 N0 7); la de permitir la salida de tropas nacionales fuera del territorio "de la
República, señalando el tiempo de su regreso (art. 36 N09); y la de permitir que
residan cuerpos del ejército permanente en el lugar de las sesiones del Congreso,
y a diez leguas a su circunferencia (art. 36 NO 7).

La única participación directa de un alto oficial de las FFAA en los órganos
creados por la Constitución era la de un general de ejército o armada design;1do
por el Presidente de la República-entre los miembros del Consejo de Estado, ór- .

.gano principalmente consultivo del Presidente. .

Este sistema normativo tenía por objeto poner fln a las sucesivas intervencio
nes de los militares en las luchas de los diversos grupos que pugnaban por la di
rección del naciente Estado, acentuadas después de la renuncia de O' Higginsen
1823. No se trataba de la acción de un Ejército profesional, sino más bien del
uso que hacían jefes y caudillos militares de su poder,en un período en que aún
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no se establecía una dirección hegemónica en la república ni, consecuentemente,
se consolidaban instituciones políticas. Situaciones similares en otras naciones
del continente iban a prolongarse durante el siglo XIX y en algunas hasta el siglo
XX.

En Chile después de 1830 los grupos terratenientes encabezados por el minís
tro Portales se erigieron en poder hegemónico dentro del Estado. El estableci
miento de un sistema político con poderes casi absolutos para el Presidente y la
subordinación militar al poder civil tuvo expresiones más allá de los textos cons
títucíonales: el poder presidencial fue fortalecido por el control que el gobierno
aplicó a las elecciones del Congreso donde por muchos años resultaron siempre
elegidas mayorías adictas al Presidente. En relación con el poder militar, Portales
dio de baja del Ejército a los oficiales veteranos de la guerra de Independencia y
que habían simpatizado con los grupos liberales, a la vez que reorganizó la guar
dia cívica como verdadero brazo armado de los sectores terratenientes. "La ju
ventud de la clase dirigente formaría la oficialidad de las milicias y el pueblo ser
viría en ellas como soldado" 3. Este contrapoder armado sería instrumental en la
neutralización de la influencia política de los militares. No obstante, el poder
centralizado en el Presidente iba a ser ejercido durante veinte años por jefes mi
litares: los generales Joaquín Prieto (1831-1841) YManuel Bulnes (184}-1851),
pero no como resultado de la aplicación de fuerza, sino como representantes del

. poder civil. Se establecía de esta manera un sistema de control civil (subjetivo)
de-los militares basado en el predominio social de los terratenientes yen un siste
ma político basado de derecho y de hecho en la institución del Presidente de la
República. Este control fue eficaz pues aun cuando las instituciones políticas de
la naciente república eran todavía precarias, el nivel de desarrollo profesional de .
las Fuerzas Armadas era mínimo. .

El sistema de relaciones cívico-militares iba a mantenerse casi un siglo, a pe
sar de los cambios políticos y sociales internos, de la activa política exterior del
país y de los cambios en la organización de las Fuerzas Armadas, La alteración
del Sistema político ocurrida en 1891 y la profesíonalización de las FFAA a par
tir de esa fecha, sin embargo, serán factores que influirán en la irrupcíén política
de los militares en 1924.

El orden autoritario instaurado en los años 30 no estuvo exento de conmocio
nes. Las tensiones provocadas por la emergencia de nuevos grupos sociales se ex
presaron en el terreno político incluso bajo la forma de luchas armadas, como en
1851'y 1859, pero no dieron por tierra con el marco de subordinación militar al
poder civil. Esté evolucionó junto con la progresiva liberalización de las institu
ciones polñícas- prevaleciendo la continuidad del poder civil.

La activa política exterior seguida por el país en ese mismo período 5 lo llevó
a tomar parte en varias guerras, con el consiguiente aumento de importancia de
sus Fuerzas Armadas, Pero, tampoco la Guerra contra la ConfederacíónPerú-bo
liviana (1836-1839), ni la Guerra del Pacífico (1879-1883) culminaron con una
drástica alteración de las relaciones cívico- militares; El general Manuel Bulnes,



comandante de los ejércitos que derrotaron a la Confederación, fue elegido para
la Presidencia de la República en 1841 como sucesor constitucional del general
Prieto yen 1881, el general Manuel Baquedano, jefe de las Fuerzas que acababan
de conquistar Lima, rénuncíó a su candidatura a la Presidencia.que había levanta
do el Partido Conservador, cuando aún no terminaba la guerra.

La tradición de subordinación castrense no se alteró tampoco con la Guerra
Civil de 1891 puesto que las divididas FF AA tomaron los partidos del Presidente
~el Ejército- o de la mayoría del Congreso -laMarina- en una lucha cuyo
contenido político y económico fue dado por los dirigentes civiles de ambos ban
dos en pugna. Luego de la victoria de los partidarios del Congreso fue elegido
Presidente de la República el Almirante Jorge Montt, quien gobernó dentro del
marco de interpretación constitucional que restringía los poderes presidenciales.

El establecimiento de un régimen parlamentario "suí generís" desde 1891 me- '
diantela interpretación de la Constitución que entregaba al Congreso la facultad
de aprobar y censurar los ministerios, pero no dotaba al Presidente de la Repú
blica de atribuciones para disolver el Parlamento, minó una de las bases del siste
ma de control civil de los militares.

La GUerra Civil de 1891 también marcó el cambio cualitativo enel proceso de
profesionalización castrense. La preparación militar durante el siglo XIX había
si<Jp descuidada e incluso en eventos bélicos como la Guerra del Pacífico ~ ín
fluencia civil en la conducción militar había sido muy marcadaé. La derrota del
Ejército en la contienda de 1891 permitió la puesta en vigencia de lareforma de
la institución bajo la misión prusiana del coronel Emilio Kóerner z al tiempo que
la influencia británica' se hacía sentir en la Marina. Esta profesionalízación desa
rrollada en la última década del siglo pasado y en los primeros años del siglo:XX '
influirá decisivamente en la proyección política de las FF AA durante los anos
20y 30 8. " .,

SUBORDINACION MILITAR EN LA CONSTITUCION DE 1925

la revolución militar de septiembre de 1924 sepultó el sistema constitucional
de 1833 transformado en 1891. .

El movimiento castrense se' enfrentó a las políticas seguidas por la mayoría
parlamentaria, al presionar la aprobación de las leyes.sociales.y al sistema de go-,
bierno mismo, al promover un cambio de las normas constitucionales para volver
a fortalecer el poder del Presidente de la República. Este quiebre de las institu
ciones políticas expresaba la crisis más profunda de la dominación oligárquica y
del modelo de crecimiento hacia afuera que la sustentaba. La economía de ex
portacíón basada en el salitre estaba en franca declinación después del desarrollo
del salitre sintético y las formas de dominación socio-políticas no respondían ya
a las crecientes demandas de los sectores medíos y populares con algúngrado de
organización y poder en la sociedad chilena de la época. Esta vez, sin embargo,

I
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los militares no sólo toman parte en contiendas entre los civiles, sino quedesá
rrollan un movimiento propio que desplegará su actividad por cerca de un deee
nío.

La nueva Constitución aprobada en 1925 no iba a poner fin a la militarización
de la política chilena. Esta fue controlada sólo en 1932.

La principal reforma a las instituciones políticas contenida en la nueva Carta
Fundamental restablecía la separación de los poderes del Presidente y del Con
greso, entregando al primero la conducción del gobierno, al dotarlo de la facul
tad de designar los Ministros de Estado sin la necesidad de aprobación parlamen
tariav, En lo relativo a las relaciones entre los militares y las autoridades estable
cidas en la Constitución 10, ésta seguía los mismos preceptos de la de 1833: sus'
artículos 22 y 23 repetían casi textualmente los textos de los artículos 157 y
158 de 1833, que establecían la obediencia absoluta de la fuerza pública al poder
civil, la no deliberación y 1a.nulidad de las resoluciones adoptadas bajo la presión
de la fuerza..

Establecía igualmente que "ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones,
. ni exigir clase alguna de auxilios, sino por medio de las autoridades civiles y por
decreto de éstas" (art. lONa 9 inciso 40 ) (art. 150 de laConstitución de 1833).

Al Presidente de la República se le entregaba la autoridad para "la conserva
ción del orden público en el interior, y la seguridad exterior de la República, de
acuerdo con la Constitución y las leyes" (art. 71). Estaba prernunido de vastos
poderes en relación a las Fuerzas Armadas: "disponer de las fuerzas de mar y
tierra, organizarlas y distribuirlas según lo hallare por conveniente" (art. 72 NO
13), "proveer los.... empleos... militares que determinen las leyes, conforme al
Estatuto Administrativo, y conferir, con acuerdo del Senado, los empleos o
grados de coroneles, capitanes de navío y demás oficiales superiores del Ejército
y Armada..." (art. 72 NO 7), "mandar personalmente las fuerzas de mar y tierra,
con acuerdo del Senado" (art. 72 NO 14), "declarar la guerra, previa autoriza
ción por ley" (art. 72 NO 1S) Y "declarar en estado de asamblea una o más pro
vincias invadidas o amenazadas en caso de guerra externa, y en estado de sitio
uno o varios puntos de la República, en caso de ataque exterior" (art. 72 NO17).
Además podía declarar el estado de sitio en caso de conmoción interior con
acuerdo del Congreso o por sí mismo si no se hallare reunido aquél, pero en
este caso sólo por un tiempo determinado (art. 72 NO 17). Finalmente, el Presí
dente estaba autorizado para excederse en hasta un dos por ciento de las autori
zaciones presupuestarias en caso de agresión exterior (art. 72 NO 10).

Al Congreso le correspondía "fijar las fuerzas de mar y tierra que han de mano
tenerse en pie en tiempos de paz o de guerra" (art. 44 N09), suprimiéndose así
la periodicidad de esta ley establecida en la Constitución de 1833; "permitirla
introducción de tropas extranjeras en el territorio de la República, confijaci6n
del tiempo de su permanencia en él" (art. 44 .~o 10); "permitir la salida de tro
pas nacionalesfuera del territorio de la República, señalando el tiempo de su



regreso" (art, 44 NO 11);"aprobar o reprobar la declaración de guerra a propues
tadel Presidente de la República" (art. 44 NO12).

La Constituci6n establecía la carga pública de servicio militar que debía regu
larse por ley (art. 10 NO9 incisos 50 y 60). Finalmente, la Constitución hacía
susceptibles de juicio político a los generales y almirantes de las Fuerzas Arma
das por haber comprometido gravemente la seguridad o el honor de la Nación
(art. 39 NO1 d).

El texto constitucional votado a menos de un afio de la irrupción castrense
en la vida política no fue suficiente para detener el proceso de militarización. El
movimiento que se había ido desarrollando en lasFFAA desde los primeros años
del siglo combinaba la crítica antíparlarnentarísta con una ideología índustríalís
tao Sus postulados contenían las reivindicaciones' corporativas de independencia
profesional frente a las influencias del Congreso en las' promociones y otros as
pectos. de la vida interna de las FFAA, Y las de desarrollo de la capacidad bélica

~ del país en un período en que los escasos recursos externos hacían más evidente
la debilidad de la base industrial como fuente de apertrechamiento de lasFuer-
zas Armadas. .

Una Constitución podía satisfacer las aspiraciones de un Ejecutivo más vigo
roso, mas no alteraría el peso relativo de los emergentes, pero aún débiles, sec
tores industriales frente a la oligarquía en descenso, pero todavía poderosa. Las
posibilidades de aplicaci6n por los civiles del proyecto de desarrollo del moví
miento militar eran también precarias, más aún si se tiene en cuenta la descon
fianza castrense al emergente movimiento popular 11.

En esta situación asumió el poder el general Ibáfiez (1927-1931), quien puso
en práctica una política industrialista -estableciendo protecciones arancelarias e
incentivos tributarios-, reorganiz6 el aparato estatal y amplió el mercado interno,
como consecuencia del aumento de la burocracia, de la redistribúci6ndel ingieso
generada por la aplicación de las leyes sociales y del gasto en obras públicas1;! .

La aplicación de esa política no logr6 mejorar la situaci6n econ6mica debido a
la gran crisis mundial. En el plano político la-gestión gubernamental tuvo un ca
rácter díctatoríal que le enajenó los más diversos sectores, los que se unirían, en
un movimiento civilista que cubrió un amplísimo espectro político.

La reimplantación del régimen de subordinaci6n castrense al poder civil esta
blecido en la Constitución de 1~25 no se hizo efectiva sino a fínes de 1932. La
elecci6n de Arturo Alessandri a la Presidencia de la República, el antiguo refor
místade los años 20, significó ahora la reconstituci6n del cívílismo bajo el pre
domirúo de la derecha: En el plano de la fuerza organizada no fuJ desp¿eciable
el papel que jug6 la Milicia Republicana, cuerpo armado civil de evidente carác
ter extra-constítucíonal que aparece como reacción a las intervenciones militares
de 1932, una de las cuales había dado origen a la efímera República Socialista13•

Las nuevas relaciones cívico-militares adquirieron estabilidad después de 1938
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cuando el acceso al poder del Frente Popular, coalición política de centro-da
quíerda, signific6· el impulso desde el Estado de una política industriaJistaque
contribuyó a desarrollar una burguesía industrial muy dependiente del aparato
estatal, el que actuaría de elemento forjador de un compromíso con sectores me
dios y obreros urbanos que fortaleció el sistema.

En este contexto de rearticulaci6n del bloque en el poder y de rechazo gene
ralizado a la intervenci6n política de los militares, las FFAA encuentran su per
fíl institucional en un desarrollo profesional aut6nomo pero sometido al poder
constitucional 14, conformando un sistema de control civil objetivo de los mílí- 
tares.

Si comparamos los procesos de militarización de la política chilena en los al
bores de la vida independiente con el de los años 1920-1930, encontraremos que
ambos se dan en medio de una crisis del sistema político -expresiva de crisis
más profundas de articulaci6n de un poder socio-económico dominante-o Pero,
mientras la primera es producida por jefes y caudillos de un ejército de incipiente
desarrollo profesional, ·la· segunda es producto de un movimiento militar que
emerge de una institución profesionalizada con marcados rasgos corporativos.
En el primer caso no Se había desarrollado un proyecto de gobierno propiamente
castrense, en el segundo éste se puso en práctica y.s610 su fracaso permitió la
vuelta a la subordinaci6n de las FF AA al poder civil.

SEGREGACION y DESARROLWPROFESIONAL

Si se analiza la aplicación de los preceptos constitucionales de 1925 después
de 1932 se encuentra que las FFAA quedaron efectivamente supeditadas al Presi
dente de la República, pero su actividad tendi6 & quedar sólo muy parcialmente
bajo el control democrático, particularmente del que debía efectuar el Congreso
Na.cional.En la práctica se les crea un espacio para su desarrollo corporativo en
el marco del reconocimiento formal de su subordinación a los poderes constítu-
cionales. .

En la aplicación de las competencias establecidas en la Constitución, el Con
greso delegó en varias oportunidades en el Presidente facultades para alterar re
gímenes legales de ascenso y promociones, plantas o normas de retiro (v. gr. en
1944, 1948, 1961 y 1971). Un hito significativo en la línea de interpretación
restrictiva de los poderes del Congreso se dio en 1966 cuando la Comisión de
Defensa del Senado pretendíó examinar la conducta de varios oficiales superiores
durante la aplicación de regímenes deemergencia previo aprestar su acuerdo
para otorgarles el ascenso a grados superiores. El propio Senado finalmente acep
tó la posici6n del Ejecutivo que señalaba que la investigaci6n de la conducta fun
cionaria de los oficiales correspondía a la Justicia Militar y no al Parlamento,
puesto que esto importaría menoscabar el principio de la obediencia absoluta
de los institutos armados 15.



En t~rminQS más generales, las grandes definiciones de la política de defensa
quedaren al margen del debate nacional, con la consiguiente introducci6n de
concepciones que más adelante tendrían efectos disruptivos del sistema. La ley
7.144 de 1942 había creado el Consejo Superior de la Defensa Nacional a fin de
"asesorar al Gobíerno en el estudio y resoluci6n de los problemas que se refieren
a la defensa nacional relacionados con la seguridad exterior del país". Este orga
nismo estaba compuesto por los Ministros de Defensa Nacional: de Hacienda y
de. Relaciones' Exteriores :y por los Comandantes en Jefe y por los Jefes de los
Estados Mayores de las Fuerzas de la Defensa Nacional. En 1960 el Presidente
de la República, de acuerdo a facultades delegadas por el Congreso, lo substituy6
por el Consejo Superior "de Seguridad Nacional (Decreto con Fuerza de Ley NO
181 de 23 de marzo) al cual le otorgaba una amplia competencia en todo lo que
se refiere a la seg'......idad de la Nación y al mantenimiento de su integridad terríto
.rial. Al concepto de defensa nacional se había agregado el de seguridad nacional,
que, como veremos más adelante, había llegado a incorporarse a la ideología caso
trense. El nuevo organismo era presidido por, el propio Presidente de la Repúblí
ca e integrado por los Ministros del Interior, Defensa Nacional, Relaciones Exte
riores, Economía, Hacienda y los Comandantes en Jefe del Ejército, la Armada
y la Fuerza Aérea, además del Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

El progresivo desdibujamiento de las distinciones entre seguridad íntema.y .
externa es otro fenómeno importante de considerar en el análisis de las relacio
nes cívíco-mílitares durante el período. Es necesario recordar que en 1927, duo
rante el gobierno. del general Ibáñez, se habían unificado los cuerpos de policía
existentes en el país en el Cuerpo de. Carabineros de Chile. Esta policía mílítarí
zada sería desde esa fecha la encargada del orden público interno. Su dependen
cia jerárquica con el Presidente era a través del Ministerio del Interior. En ello Al
gunos autores han visto el propósito de un contrapeso a las Fuerzas Almadd16.

La creación de un cuerpo policial de característícas'tan peculiares, y cuya mi
litarización fue haciéndose progresiva durante el período, no fue óbice para que
los diversos gobiernos recurrieran en muchos casos a las Fuerzas Armadas para el
control del orden interno. El procedimiento legal que se usaría importaba una
transgresión de la propia Constítucíón. De acuerdo a la Cárta de 1925 las normas
restrictivas de las garantías constitucionales en caso de conmoción interior de
bían ser aplicadas sólo después de la declaración del estado de sitio por el Con
greso y en casos excepcionales, cuando éste no estuviere funcionando, por el Pre
sidente de la República. El Congreso también tenía poderes para dictar una ley
especial que facultara al Presidente de la República para restringir la libertad pero
sonal y la de imprenta y suspender o restringir el derecho de reunión. Para eludir
la aprobación parlamentaria que tales estados de excepción ímplicaban, los díver
sos gobiernos usaron la declaración, de zonas de emergencia. Esta figura jurídica
fue concebida originalmente para colocar bajo jurísdicción militar aquellas partes
del territorio nacional señaladas por el Presidente en los casos de ataque exterior,
o de invasión o actos de sabotaje contra la seguridad nacíonal.La extensión ex
traconstítucional de estas disposiciones a las situaciones de conmoción interna se
desarrolló por etapas: en 1947 y 1948 (leyes NOs.8837,8940 y 8960) las zonas
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de emergencia fueron establecidas en leyes de facultades especiales diCtadas por
el Congreso, pero desde ñnes de 1948. (ley NO 9261) se empezaron a decretar
con independencia de dichas leyes. La ley de Seguridad Interior del Estado (ley
NO 12.927 de 1958) incorporó a las facultades presidenciales la de decretar zo
nas de emergencia sin necesidad de aprobación previa por el Congreso. Aún más,
en 1960 (ley No 13.959) se dispuso que las zonas de emergencia serían aplicables
a los casos de calamidad pública (como los terremotos). De esta manera el Ejecu
tivo quedaba con amplias facultades para establecerestados de excepción sin el
control parlamentario. En ese marco, las FFAA fueron recurrentemente llama
das a cumplir funciones de policía del orden interno 17.

Por otra parte, las Fuerzas Armadas fueron dotadas progresivamente de atri
buciones para participar institucionalmente en diversos aspectos de la vida nacio
nal: producción de armas y materiales de equipamiento castrense, cartografía,
aerofotogrametría, control del tráfico aéreo, marítimo y fluvial, deportes, edu
cación laboral, telecomunicaciones, meteorología, etc. lB • Se trata de una instítu
ción que permea las actividades' estatales al margen de una dirección civil demo
crática 1lil•

El propósito de la reforma constitucional de 1971 fue precisamente reforzar
esa corporativización a fin de evitar la influencia del nuevo gobierno. Uno de
los requisitos impuestos por el Partido Demócrata Cristiano para votar por Allen
de en la elección del Congreso Pleno fue la de incorporar a la Constituci6n una .
norma más específica sobre el carácter de las FFAA. El.texto aprobado señalaba
que "la fuerza pública está constituida única y exclusivamente por las Fuerzas
Armadas y' el Cuerpo de Carabineros, instituciones esencialmente profesiOnales,
jerarquizadas, disciplinadas, obedientes y no deliberantes. Sólo en virtud de una
ley podrá fijarse .ladotación de estas instituciones. La incorporaci6n de estas do
taciones a las Fuerzas Armadas y a Carabineros sólo podrá hacerse a través de
sus propias escuelas institucionales especializadas, salvo la del personal que deba
cumplir funciones exclusivamente civiles" (art. 22).

El propósito de garantizar el cierre corporativo de los militares,en 1971 no
puede ser analizado en el vacío: debe tenerse en cuenta, por una parte, quejas
Fuerzas Armadas habían desarrollado lazos internacionales que les habíansigni
fícado niveles más altos de organización y profesionalización, y, por otra parte,
que la sociedad chilena estaba entrando en 'un período de aguda polarización'
como consecuencia 'del agotamiento del modelo de desarrollo vía substituci6n
de importaciones y del proyecto socialista para superarlo.

Las FFAA chilenas, al' igual que sus congéneres latinoamericanas, habían en
trado en un tipo de relación especial con las FFAA norteamericanas. Ya en 1936
los países de la región habían adherido a la política de .segurídad hemisférica de
los Estados Unidos y con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial se habían
institucionalizado las relaciones político-militares a través del Tratado Interame
ricano de Asistencia Recíproca y de los Pactos de Ayuda Militar estadouniden
ses. Es así como durante el-período que va desde 1950 hasta 1970 las Fuerzas



Aunadas chilenas recibieron ayuda militar por un valor total de 172,7 millones
de dólares entre 1946 y 1977 20 Y entre 1950 y 1977 6.883 militares chilenos
fueron entrenados bajo el Programa Internacional de Educaci6n y Entrenamien
to Militar de los Estados UnidoS21 • El resultado fue el aumento de los niveles de
profesíonalízacíón de las FFAA chilenas junto con la transmisi6n de elementos
ideológicos especialmente vinculados al enfrentamiento global con la Uni6n So
viética.El'desarrollo doctrinario de los militares chilenos iba a unir estos elemen
tos con conceptos castrenses con una raíz geopolítica de antigua data en el pen
samiento militar chileno para formar su concepción de seguridad nacional22 • El
rol político que se deriva de esta concepción se iba a proyectar en la arena poJ{·
tica en el momento en que la sociedad sufría una nueva crisis hegemónica.

Los intentos del gobierno de poner en práctica un proyecto socialista provo
caron la polarización social y se encontraron con una resistencia que llegó al en
frentamiento. La insurrecci6n de la derecha - y de las fuerzas del centro que le
habían quedado supeditadas estratégicamente- condujo al golpe de estado de
septiembre de ] 973. . ,

El término del sistema de control civil objetivo de las Fuerzas Armadas fue
producido por la dinámica social desatada en el país unida al particular tipo de
desarrollo castrense segregado del m,undo civil.

GOBIERNO DE LAS FFAA,Y MILITARIZACION

Las relaciones entre civiles y militares durante el régimen surgido en 1973 no
han sido de subordinación castrense, sino de afírmacíónde la supremacía militar
dentro de la organización política. El Acta de Constituci6n de la Junta de Go
bierno (Decreto Ley NO 1 de 11 de septiembre de 1973) asignó a las Fuerzas Ar·
madas un rol supraconstítucíonal al sefialar que "la Fuerza Pública representa la
organización que el Estado se ha dado para el resguardo y defensa en su integrí
dad física y moral y de su identidad histórico- cultural", imponiéndose el como

, promiso de "restaurar la chilenidad, la justicia y la institucionalidad quebranta
da". En consecuencia, la Junta de Gobierno, compuesta por los Comandantes en
Jefe del Ejército, la Marina y la Fuerza Aéreay el General Director de Carabíne
ros asumió los poderes constituyente, legislativo y ejecutivo (art.1 o del Decreto
Ley NO 257 de 17 de junio de 1974). Sólo se mantuvo el antiguo Poder Judicial,
que en la práctica, tanto por la acción del gobierno como por su autolimitación,
dejó de ser un poder del Estado en el sentido constítucíonales.

Este cambio del papel de las instituciones castrenses dentro del sistema polí
tico chileno ha ido adquiriendo permanencia debido a factores de militarización
vinculados con el nuevo proyecto socío-económíco interno, con el desarrollo
profesional de las propias Fuerzas Armadas y con las condiciones polftico-mílí
tares internacionales en América Latina.
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El quiebre del régimen constitucional de 1925 y del sistema de relaciones cíví
ce-militares de subordinación de las FFAA al poder civil se dio en el contexto
de una crisis hegemónica y de' una crisis del modelo de desarrollo nacional. Las
FFAA en 1973, a .diferencia de 1925, no tenían formulado un proyecto alterna
tivo, sino que reaccionaron, contra un movimiento y contra un gobierno que per
cibían como contrarios a su concepción de seguridad nacional. La "extirpación"
del proyecto socialista y de las fuerzas que lo impulsaban requirió la destrucción
de las formas políticas del Estado de compromiso y la desarticulación de sus so
portes sociales 24 • En esa situación cobraba sentido para los militares la adopción
del proyecto de desarrollo de los sectores ligados al capital financiero que basa
dos en una ideología liberal se proponían insertar a la economía clúlena en la co
rriente transnacional. El dinamismo del nuevo modelo estatía dado por sus rela
ciones con el mercado internacional y no ya por el mercado intern0 25• Este nue
vo proyecto supone una profunda transformaci6n no sólo del Estado y de la eco
nomía sino que de la sociedad chilena, para lo cual se hace necesario un uso más
permanente y sistemático de la fuerza 2 6 . La uni6n de las concepciones castren
ses de la seguridad nacional con el proyecto de transnacionalizaci6n en este redí
seño de la sociedad es el primer factor de refuerzo de la militarizaci6n 27.

El proceso de profesíonalízacíón.índucido en la post-guerra por el contacto
con las FFAA norteamericanas produjo cambios no sólo en las formas de organi
zación de las FFAA latinoamericanas y de las chilenas en particular, sino que im
plicó cambios cualitativos en la demanda de armas. Durante los años 50 dichas
demandas fueron satisfechas principalmente a través de la transferencia de mate
rial excedente de la Segunda Guerra Mundial y de la Guerra de Corea; durante
los años 60, el énfasis en la seguridad interna puesto por Washington llevó a la
transferencia de material bélico antísubversívo. Sin embargo, a mediados de ese
decenio se empezó a producir una ruptura entre los objetivos de EEUU y las de
mandas de equipamiento de varias Fuerzas Arrnadas latinoamericanas, las que
muchas veces contrariando la política de transferencia de armas de Washington
empiezan a adquirir armamentos sofisticados de uso externo. El énfasis en la
seguridad interna no había hecho olvidar sus preocupaciones de defensa externa
a las FFAA latinoamericanas y sus concepciones de seguridad nacional integra
ron ambas dimensiones. Los nuevos niveles de profesionalización alcanzados se
convierten así en factor de demanda de armamentos más sofisticados, y de los
recursos para obtenerlos. Estas demandas, surgidas del desarrollo institucional,
se han convertido en el segundo factor de militarización.

El nuevo carácter de la transferencia de armas hacia América Latina sólo fue
posible en el contexto político y militar internacional de descongelamiento de
la política de bloques y de diversificación de proveedores y en medio de la decli
nación de Jos lazos interamericanos. En estas condiciones internacionales y en
un continente con establecimientos militares de creciente poder y las más de las
veces en el gobierno, han resurgido viejos conflictos interestatales. El recurso de
diversos países de la 'región al armamentismo como respuesta a los conflictos po
tenciales ha llegado a ser un tercer factor de reforzamiento del proceso de milita
rización 28 .



Los factores de militarización que se han enunciado sumariamente son más
permanentes que aquellos expresados en períodos anteriores. Por una parte, el
proyecto de inserción de la economía chilena en el mundo transnacional supone
una alteración tan profunda de las relaciones sociales que la presencia activa de
las Fuerzas Armadas en el sistema político aparece como un factor sine qua non
de su permanencia. Por otra parte, el logro de nuevos niveles de profesionaliza
ción, comunes a varias de las FFAA de América Latina, y la dinámica arrnamen
tista que se empieza a tener vigencia en la política internacional de la región son
factores que facilitan la presencia activa de la corporación militar en los asuntos
de Estado. Ello se expresa en el intento de crear una estructura jurfdico- política,
como la Constitución de 1980, que realza la influencia dominante en los asuntos
políticos, sociales, eccuómícos e internacionales del Estadode los valores, la ideo
ólogía y los patrones de conducta castrenses.

LA CONSTITUCION DE LA SEGURIDAO NACIONAL

La Constitución de 1980 prevé su vigencia integral sólo para 1989 -1990. De
manera que el papel que asigna a 'las FFAA dicho ordenamiento jurídico está su
jeto a la eventualidad del proyecto de institucionalización que debería seguir al
actual régimen militar que es considerado como transitorio. Su estudio con todo
es iluminador del nuevo tipo de relaciones cívico-militares que caracterizaría al
nuevo régímeru-el establecimiento de un poder de seguridad tutelar de una serie
de valores considerados fundamentales y de las formas de organización política
que la propia constitución establece. Este poder de seguridad materíalízaría la
subordinación de los civiles a los valores y patrones castrenses que modelarían
la organización y la vida política del país. Nuestro análisis se referirá a la definí
ción y' alcance que la Constitución hace de tales valores y a las formas constitu
cionales que crea para mantenerlos.

a) La Seguridad Nacional como concepto eje. La Constitución no defíne pro
piamente el concepto de "seguridad nacional" y en varias ocasiones utiliza tér
minos afines tales como "seguridad del Estado", "seguridad de la Nación" y
otros. Les daremos un significado equivalente aun cuando una interpretación
jurídico-constitucional más fína puede aportar contenidos y matices significa
tivos2 9 •

El texto constitueíonal la establece como una de las bases de la institucionali
dad señalando en su artículo 10 que es deber del Estado resguardar la seguridad'
nacional. Esta ubicación en el texto de la Carta demuestra la importancia que se
le asigna dentro del ordenamiento normativo que se propone ir poniendo en vi
gencia. Esto resulta reforzado pues el capítulo sobre "Bases de la Institucíonali
dad" (1) -al igual que aquellos sobre el "Tribunal Constitucional" (Vil), sobre
"Fuerzas Armadas, de Orden y de Seguridad Pública" (X) y sobre "Consejo de
Seguridad Nacional" (XI)- requiere para ser modificado la aprobación de dos
Congresos consecutivos con mayorías calificadas (art. 118), lo que prácticamen
te lo hace ínmodiflcable.
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Más allá de esta obligación genérica del Estado, la seguridad nacional aparece
como un deber de los ciudadanos, como límite a varios derechos consagrados en
el texto constitucional y como causal de estados de excepción a derechos ciuda
danos.

El deber de "contribuir a preservar la' seguridad nacional" es una obligación
ciudadana junto con el de "honrar a la patria.. de defender su soberanía y de con
tribuir a preservar... los valores esenciales de la tradición chilena" (art. f2 inciso
20 ) , de manera que no sólo el Estado, sino cada uno de los chilenos, está constí
tucionalmente obligado a conservarla. De aquí deriva la obligaci6n del servicio
militar (art. 22 NO3).

Por otra parte, el texto constitucional ha establecido una serie de limitaciones
a los derechos que asegura. La seguridad nacional es fuente de numerosas' de esas
limitaciones como a la libertad de enseñanza (art.19 NO11 ínc. 20) 30, a la libero
tad de asociación (art. 19, NO 15, inc. 40)31, a la libertad de trabajo (art.19 NO
16 ine. 30)32, al derecho de huelga (ar1.19 NO16 inc. fmal)33, al derecho a desa
rrollar cualquier actividad económica (art. 19 NO 21 inc, 10)34, al derecho de
propiedad pues ha sido incluida como elemento de su funci6n social (art.19 NO
24 inc. 20 ) 35, Y como limitación específica a la propiedad minera (art, 19 NO,24
inc. 100 ) 36 , al derecho de autor y a la propiedad industrial (art. 19 NO 25 inc.
40 ) 37 .

Finalmente varios de los estados de excepción constítucíonal, que consagran
severas limitaciones a los derechos ciudadanos 38, tienen como causal peligros
para la seguridad nacional. Estos pueden ser casos de amenaza calificada como.el
de "guerra externa" que permite la declaración del "estado de asamblea" (art.40
NO 1) o la "guerra interna o conmoción interna" que puede dar origen al "estado
de sitio" (art. 40 NO2), aunque la constitución también contempla el "estado de
emergencia, en casos de grave alteración del orden público, daño o peligro para la
seguridad nacional, sea por causa de origen interno o externo" (art. 40 NO3).

b) El Poder de Seguridad. En el nuevo esquema constitucional, la defínicíón
operativa del concepto de seguridad nacional va a recaer principalmente en las
Fuerzas Armadas. Estas FFAA,como se explicará a continuación, son concebí
das con un alto grado de autonomía que proviene del estatuto corporativo que la
Constitución les asigna y les permite adquirir efectivamente el carácter de autori
dad tutelar del ordenamíentoínstítucional,

El punto de partida de la compleja mecánica constitucional que establece la
autonomía de las FFAA se encuentra en la concepción de soberanía de la Carta
Fundamental. Esta, de acuerdo al texto del artículo 50, "reside esencialmente en
la Nación" y "su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de
elecciones periódicas y también, por las autoridades que esta Constitución esta-
blece ..." 311 , .

Sólo en algunos casos el pueblo ejerce la soberanía, ya sea directamente a tra-



. vés del plebiscito o mediante sus mandatarios elegidos por elecciones periódicas.
En otros, la propia Constitución entrega directamente su ejercicio a ciertas auto
ridades, como la obligación de garantizar "el orden institucional de la Repñblí
ca" que la Carta Fundamental. asigna a las Fuerzas Armadas y Carabineros, Esta
tutela del funcionamiento del sistema es atribuida a instituciones dotadas de una
autonomía casi absoluta respecto de las otras autoridades establecidas en la Cons
titución.

"e) El Estatuto de las FFAA. El artículo 90 señala que "las Fuerzas Armadas
están integradas sólo por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, existen para la
defensa.de la patria, son esenciales para la seguridad nacional y garantizan el or
den institucional de la República" (inciso 20 ) y agrega que ''Carabineros se ínte
grará, además, con ,las Fuerzas Armadas en la misi6n de garantizar el orden ínstí
tucíonal de la República" (inciso 30 parte final). La función de defensa esemí
nentemente profesional; la preservación de la seguridad nacional, dado el conte
nido que dicho concepto ha adquirido en la doctrina castrense chilena40, tras
ciende los parámetros profesionales tradicionales para adentrarse en aspectos de
la organización social, económica y política interna; y, finalmente, la garantía
del orden institucional de la República, tiene un evidente carácter de supervígí
lancia política sobre el funcionamiento del sistema constitucional.

El estatuto constitucional establece que "las Fuerzas Armadas y Carabineros,
como cuerpos armados, son esencialmente obedientesy-no deliberantes. Las
fuerzas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional son ade
más, profesionales, jerarquizadas y disciplinadas" (art. 90 inciso 40 ) . Este pro
fesionalismo es asegurado por las normas sobre ingreso .a las Fuerzas Armadas y
Carabineros (art. 91) y las relativas a nombramientos, ascensos y retiros de sus
oficiales (art. 94).

...
La [erarquízación y disciplina llega hasta una limitación del derecho de defen-

sa jurídica, pues para "los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Segu
. rídad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a lo administrativo y dis
ciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos" (art. 19 NO3).

La jerarquización, obediencia y no deliberación, valores característicos de una
tradici6n militar profesional que había sidomuy desarrollada en las FFAA chile
nas, se transformarían en el instrumento que, evitando la politizaci6n de las insti
tuciones castrenses y su eventual fragmentación, permitiría a sus Altos Mandos
y, más específicamente, a sus Comandantes en Jefe el ejercicio del poder de tute
la que la Constituci6n asigna a las FF AA. La semi-autarquía corporativa, que sir
ve de base de este poder político eminente, se asegura por la severa limitación
que el Presidente de la República, autoridad política de generaci6n democrática,
tendría para designar a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de
la Fuerza Aérea, y al General Director de Carabineros que "serán designados por
el Presidente de la República de entre los cinco generales de mayor antigüedad,
que reúnan las calidades que los respectivos estatutos institucionales exijan para
tales cargos; durarán cuatro años en sus funciones, no podrán ser nombrados
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para un nuevo período y gozarán de inamovilidad en su cargo" (art. 93 inciso 10)
agregando que sólo "en casos calificados, el Presidente de la República con acuer
do del Consejo de Seguridad Nacional, podrá llamar a retiro a los Comandantes
en Jefe del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea o al General Director de
Carabineros, en su caso" (art. 93 inciso 20 ) . Si tiene en cuenta que la mayoría
de los miembros del Consejo de Seguridad Nacional son precisamente los Coman
dantes en Jefe de las FFAA Y el General Director de Carabineros se puede apre
ciar lo.excepcionalfsírno que puede ser la aplicación de este mecanísrnoy la im
posibilidad de usarlo frente auna acción concertada de los cuatro Comandantes
en Jefe.

De esta manera se configura un "profesionalismo desvirtuado" 41 en el que la
antigua tradición de profesionalización que constituyó durante el período de ví
gencia de la Constitución de 1925 el sostén de la subordinación de los militares
al poder civil, se transformará en el punto de apoyo de la subordinación de lá so
ciedad y de sus instituciones a los patrones castrenses tales como sean entendidos
por sus Comandantes en Jefe.

d) El Coasejo de Seguridad Nacional. El canal establecido por la Constitu
ción para que se manifieste la voluntad de los Comandantes en Jefe es el Consejo
de Seguridad Nacional (capítulo XI). Este órgano está integrado además por el
Presidente de la República, que lo preside, y por los Presidentes del Senado y de
la Corte Suprema (art. 95 inc. 10). Para sesionar requiere de la mayoría absoluta
de sus miembros de manera que necesita de la presencia de al menos uno de los
tres Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas o del General Director de Ca
rabineros, además de sus tres integrantes civiles (art. 95 inc. 30 ) .

Su principal atribución es la de "representar, a cualquiera autoridad estableci
da por la Constitución, su opinión frente a algún hecho, acto o materia, que a su
juicio atente en contra de las bases de la institucionalidad o pueda comprometer
la seguridad nacional" (art. 96 letra b). Estos acuerdos u opiniones podrán ser
públicos o reservados, según lo determine para cada caso particular el Consejo
(art.96 inciso 20 ) .

Esta amplísima facultad tutelar del Consejo está acompañada de la de aseso
rar al Presidente de la República en cualquier materia vinculada a la seguridad

. nacional. en que éste lo solicite (art. 96 letra a); de la de informar, previamente,
respecto de las materias que la Constitución señale como leyes de ínícíativa ex
clusiva del Presidente de la República (art. 96 letra b y arto 60 NO .14); de la de
recabar de las autoridades y funcionarios de la administración todos los antece
dentes relacionados con la seguridad exterior e interior del Estado (art.Pé letra
d), además de otras atribuciones que la Constitución le encomienda (art. 96 le
tra e). Entre éstas está la de prestar su acuerdo al Presidente de la República
para que decrete el estado de asamblea, el estado de sitio, mientras pende la
aprobación por el Congreso, el estado de emergencia y el estado de .catástrofe,
lo que hace depender la puesta en vigencia de los estados de excepción constitu
cional del acuerdo de las FFAA, salvo el caso del estado de sitio que debe' ser



aprobado por el Congreso (art. 40). También el Consejo debe calificar la existen
cia de peligro de guerra a fín de que el Banco Central, institución autónoma den
tro del ordenamiento constitucional, pueda obtener, otorgar o financiar créditos
al Estado y entidades públicas o privadas (art. 98 inc. 30 ) .

El Consejo debe elegir a "un ex Comandante en Jefe del Ejército, uno de la
Armada, otro de la Fuerza Aérea y un ex General Director de Carabineros que
hayan desempeñado el cargo a lo menos por dos años", como senadores por un
período de ocho años (art. 45 inciso 30 letra d). Además debe designar a dos de
los siete abogados que integran el Tribunal Constitucional (art. 81 letra e), órga
no jurídico de control constitucional del sistema.

Con Jas atribuciones señaladas, el Consejo de Seguridad Nacional, constituido
mayoritariamente por los Comandantes en Jefe de las tres ramas de las Fuerzas
Armadas y por el General Director de Carabineros, puede llegar a intervenir en
cualquier materia de orden político y de gobierno.

e) Las FFAA Y los otros poderes del Estado. El estatuto de las relaciones de
estas Fuerzas Armadas con las demás autoridades establecidasen la Constitución
fortalece su gran autonomía y su poder independiente. .

Si bien el Presidente de la República está dotado de una autoridad que "se ex
tiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden público en el in
terior y la seguridad externa de la República. de acuerdo con la Constitución y
las leyes" (art. 24 iric. 20 ) y su poder ha sido fortalecido frente al Congreso Na
cional, las normas del texto lo sujetan a un acuerdo con Jos Comandantes en
Jefe de las FFAA-y el General Director de Carabineros: ya se señaló que el Con
sejo de Seguridad Nacional debe prestar su acuerdo para el establecimiento de
casi todos los estados de excepción constitucional, que puede informar previa
mente sobre las materias de ley que son de iniciativa exclusiva del Presidente de
la República y que puede representarle - como a cualquiera autoridad estableci
da por la Constitución- su opinión frente a algún hecho, acto o materia que a
su juicio atente gravemente en contra de las bases de la institucionalidad o pueda
comprometer la seguridad nacional. Además, sus atribuciones respecto a designa
ciones y remociones en las FFAA y Carabineros son limitadas (art. 32 NO 18), su
facultad de disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, organizarlas y distribuir
las debe ceñirse a las necesidades de la seguridad nacional (art. 32 NO 19), para
declarar la guerra, además de la autorización previa por ley, debe oír alConsejo
de Seguridad Nacional (art.32 N021).

El Congreso Nacional conserva la atribución de someter a juicio político a
"los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes a las Fuerzas de la
Defensa Nacional por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad
de la Nación" {arto 48 NO 2 letra d y art. 49 NO 1)42 Y le corresponde fijar "las
fuerzas de aire, mar y tierra que han de mantenerse en pie en tiempo de paz o de
guerra, y las normas para permitir la entrada de tropas extranjeras en el territo
rio de la República, como, asimismo, la salida de tropas nacionales fuera de él"
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(art.60 NO 13) así como autorizar "la declaración de guerra, a propuesta del Pre
sidente de la República" (art. 60 No 15). Sin embargo, además de la limitación
que surge del derecho de representación del Consejo de Seguridad'Nacional, uno
de sus cuerpos, el Senado, ha perdido la atribución de pronunciarse sobre los
ascensos de oficiales a los grados superiores de las Fuerzas Armadas. Ademáslos

. parlamentarios están sujetos a la causal de inhabilidad sobreviniente por la cual
cesará "en sus funciones el diputado o senador que de palabra o por escrito in
cite a la alteración-del orden público o propicie el cambio del orden jurídico ins- .
titucional por medios distintos de los que establece esta Constitución, o que
comprometa gravemente la seguridad o el honor de la Nación" (art. 57 inc.5{).

Finalmente, la Corte Suprema ve limitada su superintendencia directiva, co
rreccional y económica sobre los tribunales militares de tiempo de guerra (art, 79
inc. 10), así como también está sujeta al derecho de representación del Consejo
de Seguridad Nacional.

Las Fuerzas Armadas y Carabineros además tienen una presencia directa en el
gobierno regional mediante representantes en los Consejos regionales de desarro
llo (art. 101), ya través de esos consejos participan en la designación de los alcal
des encargados de la administración comunal (art. 108).

El sistema constitucional que se pretende poner en plena vigencia a fines del
actual decenio revierte la tradición de subordinación militar al poder civil y en
trega a las Fuerzas Armadas y Carabineros un papel político de supervigilancia
de las bases institúcionales con las que se fundaría el nuevo régimen constítucío
nal.

PROFESIONALISMO, CORPORATMZACION y
RELACIONES CNICO-MILITARES

El examen de las Constituciones de 1833, 1925 Y 1980 ha mostrado tres res
puestas jurídico-constitucionales diferentes que se han dado en el país a las crisis
del sistema de relaciones de poder y a la irrupción consecuente de las Fuerzas Ar
madas en el plano de la acción política cotidiana. En los 1830 se hizo frente a las
dificultades para estructurar políticamente el nuevo Estado Nacional; en los
1920 y 1930 se encaró la crisis del modelo de desarrollo de crecimiento hacia
afuera y del sistema parlamentario sui generis de gobierno; J en los 1980 se ha
enfrentado la crísís d,el modelo de desarrollo de crecimiento hacia adentro, los
proyectos por superarlo y el prolongado período de gobierno militar subsecuen
te.

El funcionamiento de los sistemas jurídico. constitucionales de 1833 y 1925
no fue automático, sino que se logró cuando se hizo efectivo el predominio en el
nivel político de grupos sociales con capacidad para ejercer un poder hegemónico
dentro de la sociedad: los terratenientes a comienzos del siglo pasado y la alianza
mesocrática desde los 1930. La continuidad del sistema se obtuvo por la fluidez
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Los sistemas de. reladones cívico- rnílítaresestablecídosen los tres ordena- ..
rníentos constitucionales han tenido en cuenta Fuerzas Armadas con muy disfin
tos niveles deprofesíonalízacíón: a comienzos delsiglo XIX se trataba de Fuer'
z~Armadascon un incipientedesarroUo profesional.·quepractícaménte fueron
reconstituidas por los forjadores. del régimen político de 1833; en los comienzos
del.siglo XX se había desarrollado un alto grado de profeslonalízaclóne ídenti
dad corporativa de los institutos castrenses, de manera quesuíntervencíónenia
política nacional durante los 20 y 10830 sólo .fínalízó después que la fracaS:ida
gemón política del período. puso en peligro su continuidad como corporación;
'~nlosafios70 se trata de Fuerzas Armadas no s610 conniveles de profesíonalíza
cíón.muydesarrollados, sino que también con un concepto del quehacer corpe-

. ratívo que las 'lleva a preocuparse de todos los ámbitos de acción relevante enla
vida nacional. .

La diversidad de las situaciones de origen y de los niveles de desarrolloprefe•
.sional de las FF AA han dado origen a distintos sistemas de relaciones.cívico-mí
litares. El de 1833 que puede ser calificado de control civil subjetivo, basado en
el predominio socio-político de los terratenientes y en laprímacfa.constítuetc
nal y práctica del Presidente de la República..el de ]925 de control civil objetivo

. que sujeta a las FFAA a un sistema.polítíco inclusivo de las principales fuerzas
socialesdel país en el período, mediante la creación de un ámbito de acción pro
fesional propio; el propuesto para fines de siglo que supone un papel fundamen
tal para las FF AA en un esquema constitucional que subordina y limita la acción
de las fuerzas socio-políticas del país. '

La puesta en práctica de los sistemas de relaciones cívíco-mílítaresha permí
tído el desarrollo de una tradícíón de subordinación. de las Fuerzas Armadas 3,1
poder cívílvígente hasta 1973 y de un sentido corporativo y profesional que ha,
idocambiando a través de los distintos períodos. Latradición de subordinaciólí

, al poder civil creada a comienzos del siglo XIX funcíenahasta 1924 a pesar de
que la institución de la Presidencia de la República había dejado de ser predorni
nante en el sistema polítícochileno en 1.891. Fue esa tradición de subordinación -;
la que permitió el desarrollo profesional 'de fínes del siglo pasado y comienzos
del siglo XX sin los riesgos de intervención en e!J sistema político. Cuando el sLf.,·
tema entró en crisis, lasFFAA intervinieron en la política por un período de casi
diez años, El retorno a los cuarteles y la puesta en vigencia efectiva del sistema
constitucional de ·1925 en 1932 permitió volver a. tomar la tradición de subordi- .
nación al 'poder civil, ahora con una fórmula de un amplio espacio paraeldesa-

, rrollo corporativo. La vida castrense segregada del mundo civil, no obstante.per-
, ,
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.·~6'~td~arr01l0 ;d~;n0Cic>ile~/~@rio'lá,¡;~~~den.verslono~.qu.$sU1~···~'
,~titétibascon los v~ores .d~mocráticOs~lSj$teina constitucional y qúe$e!11~'
feJtllron 'en plenitud conposteríorídad-a 1973. D~te el régimenmilitarsq~·
dbmción·yprofesíónalísmo han perrnítído evitar la polítizacíén de los institutOs
oasuensesy han permítídoel control deJos Altos Mandos y particularmente de
susComan~tes en Jefe sobre la corporación. Este "profesionalismo desvirtua
do" es el que se institucionaliza en la fórmula del pode~ tutelar militar de la.
Constitución de 1980.

El bteveanálisis histórico realizado permite concluir que la reímplantacíón'de
un sistema de relaciones cívíco-militares.que subordine las FFAA al poder cívil
requ!ere la recomposición del sistema político en armonfa .con las fuerzas socia~

.Ie$ mayoritarias del país, pero también implica tener en cuenta unas Fuerzas Ar·
madas con peculiares concepciones de su papel corporatívaDe ahí que las fór
mulas del control civil objetivo no parecen ser suficientes para restablecer la tra
dición de subordinación al poder civil, sino que sea preciso buscar fórmulas de
control civil subjetivo como la adhesión a los principios constitucíonalesdemo- ..
cratícos y un controlmás estrecho de los órganos del Estado de directa legitllni
dad democrática. De esta manera se podría evitar que el desarrollo profesional
cada.vez más elevado que requieren las funciones de defensa externa no genere
una segregación corporativa que eventualmente vuelva a ampliar sus ámbitos de
acción sobr~ la sociedad.:
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33\'No podrán declararse ~nhuelga los funcionarios de1E~tado ni de las'l\1únícip¡ífil:l.ad~s:
Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en corporaciones o empresas, cual
quiera que sea su naturaleza, finalidad o función, que atiendan servicios de utilidadPM'
blica o cu ya paralización cause grave daño a la salud. a la economía del país, a):ól¡'uteci~,
miento de la población o a la segurid~ nacionaL" (el subrayado es mío). '

34 "El derecho, a desarrollar cualquiera actívídadeconómíca que ,no sea contraría ala moral.
, al orden. público o ;t la ~eguridad nacional, respetando las normas legales que lal'e,~len"

(el subrayado es mío).

35 "Sólo la 1eY. puede establecer el modo de adquirirla propiedad, de usar,gozar ydis.\'Qn~r
de ella.y las limitaciones y oblígacícnesque deriven de su función soclal.Estacomprenc:\e
cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la ufUid~dy sa,
lubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental" (el subrayado es mío). '.

36 "La explcracíón.Jaexplotación o él beneflcío.de los yacimientos que contengao5UbSttn(' .
cías no susceptibles de cencesi6n,podrán ejecutarse l.irectamente por el Estado 0I'QUUI
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empresas, el p~r'medio de concesiones administrativas o de Contratos especiales de opera
ción, con los tequisitos y bajo las condiciones que el Presidente de la República fije, para
cada caso, por decreto supremo. Bsta nonna se aplicará tambiM a los yacimientos de
cualquier especie existente en lasaguas marítimas sometidas a la jurisdicción nacional y
a los situados, en todo o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen como
de importancia paza la seguridad nacional. El Presidente de la República podrá poner t~

mino, en cualquier tiempo, sin expresi6n de causa y con la Indemnización que correspon
da,a las concesiones administrativas o a los contratos de operación relativos a explotacio
nes ubicadas en zonas declaradas de importancia para la seguridad nacional". (Los subra
yados son míos).

37 "Será aplicable a la propiedad de las creaciones intelectuales y artísticás y a la propiedad
industrial lo prescrito en los incisos segundo... del número anterior". (Esto es la función
social de la propiedad que comprende la seguridad nacional):

38 Esto aparece claro de la lectura del párrafo sobre "Estado de excepción constitucional"
compuesto por los artículos 39 a 41 del texto de la Constituci6n. Ver también: Francis
co Cumplido, "El Estado de Derecho en la Constitución de 1980", Documento dellnsti
tuto Chileno de Estudios Humanísticos. Mayo de 1981.

39 El subrayado es mío.

40 Sobre el contenido del concepto de la seguridad nacional en la doctrina castrense chUena
ver Genaro Arriagada, op. cír.; Augusto Varas y Felipe Agüero, "El desarrollo doctrina
rio de las Fuerzas Armadas chilenas", Documento de Trabajo FLACSO, Facultad Latino
americana de Ciencias Sociales, Santiago, 1979; Augusto Varas, Felipe Agüero y Fernaa
do Bustamante, op, cit.

41 El concepto ha sido propuesto por Genaro Arriagada al estudiar la evolución del marco
institucional de las FFAA chilenas, '
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